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PODER EJECUTI.VO DEL ESTADO 

/DECRETO 1159.- Se refonna el artículo 58 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de ZaragoZa. 

/ DECRETO 11 60.- Se adiciona un último parra ti:> al artículo 3009 del Código Civ il para el Estado de Coahuil_;. 

rDECRETO 11 6 1.- Se moditica el primer párrafo del attículu 868 del Código Procesal Civil para el Estado .d~ CoaKáita de 
Zaragoza. · : • • .: .. r.: 

C.:> 
/ DECRETO 1162.- Se reforma el primer párrafo de artículo 238 y el primer párrafo del artículo is 1 ctd_j~ Ley para la 

Familia de Coahuíla de Zaragoza. 

/ DECRETO 11 63.- Se refonna el artículo 93 , y se deroga el artículo 96, ambos de la Ley del Registro Civil del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

/ ·DECRETO 1164.- Ley para el Aprovechamiento Integral de Alimentos y su Donación Altruista del Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 
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/ DECRETO 11 66.- Se adiciona un segundo párrafo a la fracción III del artículo 397 del Código r ... tunicipal para el Estado 13 
de Coahuila de Zaragoza. 

/ -DECRETO 1167.- Se adicionan tres incisos. al numeral l. de la Fracción IV del Artículo 10, de la Ley de los Derechos 13 
de la"> Personas Adultas Mayores del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

/ DECRETO 1168.- Se adiciona un segundo pá1Tafo a la tracción li del artículo 4 de la Ley del Sistema Estatal para la 15 
Garantía de los Derechos Humanos de Niiios y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoz-a. 

/ . DECRETO 1169.-Se adiciona el artículo 7 bis a la Ley del Sistema Estatal para la Garantía de los Derechos Humanos de 15 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

DIPlfTADA SECRETARIA 
l\1ARTHA HORTENSIA GARA Y CADENA 

(RÍfBRICA) 

DIPUTADO PRESIDENTE 
SERGIO GARZA CASTILLO. 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
JA VERI DÍAZ GONZ..\LEZ 

(RÚBRICA) 

IMPRÍMASE. COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo. Coahuila de Zaragoza, a 22 de enero de 2018. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
MIGlfEL ÁNGEL RIQliELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
JOSÉ MARÍA FRAVSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

EL C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE. 
UBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SllS HABITANTES SABED: 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBER.-\1"10 DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

DECRETA 

NÚMERO 1 162.- 11 o8f0 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer pán·afo de articulo 238 y el primer párrafo del artículo 251 de la Ley para la Familia 
de Coahuila de Zaragoza, cuyo texto quedaría de la siguiente torma: 

Artículo 238. La autoridad judicial competente que decrete el divorcio resolverá sobre el pago de alimentos a favor del cónyuge 
que, teniendo la necesidad de recibirlos durante el matrimonio. se haya dedicado preponderantemente a las labores del hogar, al 
cuidado de las hijas o hijos o esté imposibilitado para trabajar y carezca de bienes que produzcan frutos. sin perjuicio de la acción 
compensatoria prevista en la disposición siguiente. Quien demande el pago de los alimentos con el argumento anterior. tiene a su 
tavor la presunción de necesitarlos y tendrá derecho a una pensión compensatoria hasta en tanto se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí mismo los medios necesarios para su subsistencia. 

Artículo 251 . Al cesar el concubinato, el concubino que carezca de ingresos o bienes suficientes para su sostenimiento, tiene 
derecho a una pensión alimenticia por un tiempo igual al que haya durado su convivencia. Quien demande el pago de los alimentos 
con el argumento de que se dedicó preponderantemente al trabajo del hogar o al cuidado y educación de los hijos. tiene a su favor 
la presunción de necesitarlos y tendrán derecho a una pensión compenst~toria hasta en tanto se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí mismo los medios necesarios para su subsistencia. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente d.::creto entrará en vigor al día síguíente de su publicación en el Períódíc0 Oficíal del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oticíal del Gobierno del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zar·agoza, a los dieciocho días 
del mes de didembre del año dos mil diedsiete. 

DlPliTADA SECRETARIA 
MARTHA HORTENSIA GAR-\ Y CADENA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO PRESIDENTE 
SERGIO GARZA CASTILLO. 

(Rl1BRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
JA VERI DÍAZ GONZ . .\LEZ 

(RÚBRICA) 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de enero de 20 l S. 

El., GOBERNADOR CONSTlTVCIONAL DEL ESTADO 
MIGUEL :\.NGEL RIQUEV\1E SOLÍS 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

EL C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTAllO INDEPENDIENTE, 
UBRE Y SOBERANO DE COAHULA DE ZARAGOZA. A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE. LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

DECRETA 

NÚMERO 1163.-

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 93. y se deroga el artículo 96, ambos de la Ley del Registro Civil del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. para quedar como sigue: 

Artículo 93. Toda persona que pretenda contraer matrimonio, d.::berá satístacer Jo previsto en el artículo 87 de la Ley para la 
Familia de Coahuila de Zaragoza. 

Artículo 96. (Derogado) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Otkial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- Publiquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. a los dieciocho días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

DIPUTADO PRESH>ENTE 
SERGIO GARZA CASTILLO. 

(RÍiBRICA) 


